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;. Jo~~ D~di~ac:~n ;~~~cial ~:~~: ?~r~~:~sis cor~~sp~~de a los co~duc~or~s q~e re~lic~r. jornada de Dedicación Espe:ial'
-- - ...s ,,& .~oc.t1rn~::l.~d se c.:::!~u.a.·a l,ncr'!a¡er.t3.ndo en un 25~ el 5:l1ar:o Base de cada G'ategor.:':a
~l c;ca~ga¿o de ts~ableci~iento ?~:ncipal cel Centro de Visitant~$ del ?a~~ue Nacional del reiee te~d~á un ComDle~ento :~ ?~li~a
.e·-.-: la de 11.532._?~.as. - _.'

Lq~ Capa:ac:s de E~tablecimien~o del Centro de Fauna Polivalente de la Casa de C~co te~¿~án ~~ Ccmo·,-,nto d, poli'al.-~'a " _14.310.-Ptas. '..~ ,~ --,~. el

1"0<; t:-~baJadol"es q".le residan e~ cualquier territori9 insular, te:ld,án ,un incremento en el Co:t?lemento de Polivalenc:'a ,:e 3.')00.
Pt3~. ~ensuale$.

MINISTERIO DE AGRICULTURA,
PESCA Y ALIMENTACION

23781 OR.DEN de 15 de octubre de 1984 .obre .VaMedades

r. caUbres de patata de siembra qUe pueden .sr ob·
eto de ,,"portación en la campat14 1984-8a..

Dmo_ Sr.: De acuerdo oon 10 dispuesto en la Orden ministe·
na! de Agricultura de 11 de marzo de 1970 IObre oondiciones
téCnicas y fitosanitar1aa que deben observarse en las importa-
olones de patata de elembra y oonsumo (.Bol.tln Oflolal del
Estado_ del 27). en la que en su apartado 16 prevé 1& pubUca-
c16n anual. antes del 15 de noViembre, en el eBoleUn Oficial
del Estado-, de laa varieda:des de patata de siembra que pueden
eer objeto de Importación. asi oomo las fechal limites de entrada.

Eete Ministerio ha tenido a bien disponerl

Prtmero.-Laa variedades de patata de Siembra que, en prin
cipio, pOdré.n ser objeto de importación para la oampafta 1984-tl5.
IOn las Siguientes:

al IsI.. BaJ.........
0..1 Con _no a producir patata d. exportación,
Blanka Ca<a. Claustar IrIoh Peaoe. Klngstan. Mari. Bard.

MarI. Plp.,.. Pent1and D.b, Pentlancl Squlre. Royal Kidney y
Spunta.

&.2· Con destino a producir patata para' &1 consumo interior
de le.a illa&:

AITan Banner y Desirée.
bl Islas C&narlae.
Variedades que estando publicadas en le' Usta de variedades

comerciales de patata. su· semilla prooeda de paises en los que
no exista el esoara.ba.jo de la patata.

o) Pen1nsu1&.
0.1 -Con destino • producir patata de eXJK)I'tacl6n:
Alpha. Apo\1o, Baraka. Blanka Ca<a, Claustar.· Colmo, Ed·

una, Etane du Leot.. Flamenco. Jarla. Kondor. LaJa. Marlona.
Maris, Pipar, Monallaa, Moren., OUnda. Ostara. Red Craig's
Royal, Royal Kidney.. Sahel, Spunta y YuIkano.
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C.2 ::>i las circunstanciEls del mercado lo &.Conselan, ~l Ins~.
tituto Nacional de Semillas y Plantas de Vivero podrá autorizar
la importaciÓn, en cantidad limitada, de variedades inscritas
en la lista de variedades comerciales de patata..

Análogamente, el citado Instituto podrá autorizar la impor
tación de pequeñas cantidades de pE:t.t.ata de siembra de aque~
1Ias variedades cuyos resul tados obtenidos en ensayos real!·
zados en campañas anteriores hagan aconselal:tle la continua
CIón de los mIsmos.

Se&undo.-La categorla que se, autonza importar para las
variedades mencionadas en el apartado anterior será. como
mínimo, certificada .A.. o equi ... a'ente, y los paises de proce
dencia los Que figuran-en el ant"io B de te. Orden del Ministerio
de Comercio de 29 de i ulio de 1959 t ·BolHtin Oficial del Estado.
del 30), y que cumplan las condiciones de la Orden ministerial
de 11 de marzo. de 1970 mencionada y lo establecido en el
apartado VII. b.6. de la Orden ministeria.l de Agricultura, Pes
ca y Alimentación de 18 de enero de 1983~ por la que se aprueba
el nuevo Reglamento Técnico d6 Control y Certificación de Pa
tata de Siembra (.. Boletín Oqcial del Estado. de 2 de febrero>'

Tercero.-La patata de siembra importada deberá venir caI1- .
brada entre 28-65 milímetros, salvo la variedad Spunta. en lo.
que. el calibre máXimo no deberá sobrepasar los 60 milfmetros;

ADMINISTRACION LOCAL
RE80LUCION de 4 de octubre de 1984, de la Dipu
tación Provincial de Huelva, por la .que se 'tja '8
cha para levantamiento del acta prevta a la ocupa-
ción. de bienes y derechos afectados por la obra:
.Tra.zado para la rectificación de curvas cle la
carretera provincial Bonares-Rocitina del Condado•.

Previo cumplimiento de los trámites legales, esta Diputación
Provincial acordó iniciar expediente de expropiación forzosa de
lo.:; bienes y derechos afectados por el proyecto de la obra:
..Trazado para la rectificación de curvas de la carretera pro
vinCIal de Bonares a Rodana del Condado•. Se señala los días 19,
21 Y 23 de noviembre de 1984, a las diez horas, para el levan
tamiento del acta preVia a la ocnpación de los bienes y dere
chos afectados del término municipal de Rociana del Condado.
Los propietarios u otros titulares deberin comparecer en esos
días y en la hora fijada en ei Ayuntamiento de Roctana del
Condado, personannente o legalmente representados. con los
documentos acreditativos de su titularidad, catastral y fiscsI.

en casos excepcionales, debidamente justifica<J,os, se Poer.ré.n
autorizar calibres superiores a los indicados.

Cuarto.-Las variedades que pueden ser objeto de impOrta.
ción pe.ra ser destinadas a producir patata de siembra SOD. 1&1
que autorice el Instituto Nacional de s&mUlu y Plantas d.e Vi
vero para esta producción. Igualmente. loe calibres de esta
patata serán los autorizados por .1 citado Insti.tuto para la
patata de siembra de producción nacional.

Quinto.-En la Península. las import:aeionea de patata de
siembra para producir patata de expartación de11erán hallarse
d$Spachadas de Aduanas oon &nteriortdad &1 16 de enero de
1985; lall destina.d.as a producir patata' de consumo, oon ante
rioridad al 1 de febrero de 19M, y las destinadas 6 su multi
plicación pera producir pt\tata de siembra, antes' del 1 de abril
de 1985. En las Islas Baleal"8l. lu importacllo;18S de ¡'''EIt'''ta de
siembra para producir patata de consumo o de expo'rtaC'ión
deberán hallarse despachadas de Aduanas con anterioüdad a
1 de febrero de 1985.

Lo que se comunica a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 15 de octubre de 19M.

ROMERO HERRERA

Ilmo. Sr. Director general de la Producción A~ari&.

U otro& que' estimen pertinentes. y acompañados, si lo desean,
de Perito J Notario. Desde la publicación de este anuncio hasta
el levantamiento del acta podrán alegar ante sAta Diputación
lo que estimen pertinente, a los solos efectos de' subsanar pO'Jl
bIes errores. El expediente se halla de manifiesto en la Vice
secretaria de esta Diputación.

Objeto de la expropiactón

El objeto de la expropiación en trámite son las parcelas cuyas
características y propiedades se relacionan a continuacién. afec
tadas por el proyecto de obra: ..Trazado para la rectificación de
curvas en la carretera provincial de Bonares a Rociaoa del
CondadQ'lO .

Fecha de comparecenctG

Fincas números 1 al 5, dia la de noviembre de 1984.
Fincas números e al lO, dIa 21 d, noviembre de 1a84.
Fincas números 11 al 15, dia 23 de noviembre- de 1984.

Huelva, 4 de octubre de 1!»H.-El Presidente.-El Secretario.
13.472-E. \

RELACION QUE SE CITA

Finca Propietario y domicUio
Superficie Superficie

Parcela POU&,ODO CultIvo de la tinca a ocupar
numero número numero

m' m'

Termino. munidpal d. Rociana

Herederos d. José Espina Parra. S...
gasta, 19. Rociana ............ 218 8 Viñas .. 2.415 427,12

2 Federico Molina Orta Vázquez Ló-
pez. 9. Huelva ....

S~baS:
233 8 Viñas .. 443,81

3 Ernesto Ruiz Gutiérrez. San
tián, .1. Rociana

S~;';~h~'x'¡;i~har:
220 8 Viñas .. 1.851.75

• Herederos de Antonio
do. Colón. 3. Rociána 329-2 8 Vifias .. 567,00

5 Vicente Rincón Cama~ho~" Enrique
Acosta, 18. Rociana ... ... ... ... ... 229--2 8 Viñas .. 763,75, José L. Martin Garcla. 229-3 8 Viñas .. .... 2.277,00

7 Isabelo Villarán Márquez. San Sebas·
tián, 10. Rociana ...... oO •••• 229--4. B Viñas .. 344,,j()

8 José Picón VelaS{"o. San Francisco. 17.
Rodana ............ 260 8 Viñas. 268 105,75

9 Federico Velasco Mudoz. Barriada da
San Bartolomé, 3-5. Rociana 250 8 Vtñas . ~ 215,00

10 Manuel Betanzos Gutiérrez. Q~eip~ d'~
IJano, 28. Rociana ... Varias 8 Vir'las. 1.730 1.019,00

11 Federico Molina Orta. Vázquez Ló-
pez,9. BueIva ..........,. 223-262 B Viñas 40.839 1.984.00

12 José Serafin d. lo. Santos. San' Joa-
quIn, ll. Rociana

A~a¿d:a,··3l:··&;: 283 8 Labor .. 266,00
13 José A. Cano Carda.

clana ... ...
'Vá~q~~Z

... 263-3 8 Labor .. 206,25

" Federico Molina Orta. Li>-
pez, 9. Huelva ......... ... 263-2 8 Viñas .. seo,"

15 Claudia Sa.ncht<z SaCl(;Í1t:lL. Mazag6n ... 304 8 Labor .. 36.556 297,50-
".:='::':';:"':.;;="':'::-==~"':'=':'".


